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JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, febrero nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 

 

                  Se requiere a la parte interesada para que gestione lo tendiente a la 

notificación de los ejecutados BIENES Y EQUIPOS S.A.S., PROMOTORA MORENO S.A.S. 

y HERNÁN MORENO PÉREZ, a las sociedades de quienes se venía intentando por medio 

de  emplazamiento, finiquitar la notificación en tal sentido como también, acorde con el 

decreto 806 de 2020 del Ministerio de Justicia. De ser factible, intentar de forma previa 

su notificación a través de los correos electrónicos que aparecen en los certificados de 

Existencia y Representación legal dando cumplimiento al decreto en referencia. 

 

                    Así mismo, se requiere a la parte demandante para que proceda con la 

notificación del codemandado señor Moreno Pérez, en la Carrera 82 A N° 32 EE-45 de 

Medellín, como se le ordenó desde el 13 de mayo de 2021 (auto que antecede), o 

proceder a solicitar autorización en otra dirección con la que se cuente. 

 

                     Impulso del proceso que está a cargo de la parte demandante, pues de 

no cumplir con esta carga dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

este proveído, se dará aplicación a la figura contenida en el art. 317 del C. G. del P., 

entendiendo desistida la demanda tácitamente. 

 

  NOTIFIQUESE 

    

                            
                    YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  
                    Jueza.                                          
SZ.  
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